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H E H O  R I  A D E  3- C R I  P T I  V A 

que se acompaña 

a la  s o l ic i tu d  de

Una PATENTE ECONOMICO COMERCIAL por VEINTE ANOS en ESPAÑA,

a fa v o r  de

P3SER VIWE, Y COMPAÑIA, S.R.C. , res id en te  en GRAN&1&,

P laza  de á. Antón, 1

por

UN NUEVO SISTIiNA DE VENTAS.
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Ei-Deoreto de 26 de Diciembre de 1947, introdujo 

modificaciones sustanciales en la  Ley vigente de Propiedad 

Industr ia l  de 26 de Julio de 1929, y una de estas modifica­

ciones se re f ie re  s i  art ícu lo  47 y tiene e l  f in  de hacer po ­

s ib le  la  obtención de Patentes por perfeccionamientos en 

los  procedimientos económico comerciales siempre que rev is ­

tan un desarrollo material o efectivo y tengan carácter  

práctico e industr ia l izsb le .

Esta modificación tenía el  fundamento de que los nue­

vos sistemas de ventas de publicidad etc. pueden tener 

un valor inventivo igual o mayor que el de los perfeccio­

namientos que se introduoen en las  máquinas, aparatos o 

métodos de fabricación, y desde luego la  transcendencia 

de estas Patentes Económico-Comerciales puede ser mayor 

que la  -de las  Patentes concedidas antes de la  fecha del 

Decreto expresado. Al amparo de este Secreto,se so l ic i ta  

la concesión de una Patente Eoonómico-Comerolal por un 

nuevo sistema de ventas que está llamado a adquirir  una 

gran difusión,por sa t is face r  los deseos de la  c l ien te la  

de obtener un descuento a base de documentos que han per­

dido todo va lor ,  y que -en su día hubo que pagar a un pre-  

oio determinado. Estos documutós son décimos de la  Lote­

r ía  Naoional o boletos de la  Lotería de Ciegos, as í  como 

- loca l idades  de teatros,  b i l l e t e s  de f e r r o c a r r i l ,  etc.

Esencialmente,el nuevo sistema de ventas a que nos 

referimos oonsiata en conceder un desouento sobre los  

precios marcados a los  art ícu los  en venta, equivalente 

a un 4 o 5%, según los casos. Este desouento lo obtiene
3 *

el comprador cuando presenta un b i l l e t e  o déoimo de la  

Lotería Naoional o l a  de Ciegos, o una entrada de teatro 

o sala de espectáculos,o un b i l l e t e  de f e r ro ca r r i l  o de 

travías u otros semejantes. La única condición es que la  

suma pagada por cade uno de estos b i l l e t e s  o entradas
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represente el 4 o 5% referido de desouento que se desee 

obtener, por ejemplo,cuando un oliente compra géneros 

por valor de 250 pesetas, se le  abona e l  va lor de un déci­

mo de lo te r ía  de diez pesetas, o sea que,en vez de las  

250 pesetas re fe r idas ,  no paga sino 240. ¿Si un oliente  

presenta uha localidad de cinematógrafo de un precio de 

7 . -  pesetas, debe hacer una oompra de 175 pesetas, para 

que le  sean abonadas las  7 . -  pesetas referidas# Tratándose 

de la lo ter ía  de los c iegos,por ejemplo en una compra de 

25#- pesetas se le abona al oomprador la  cantidad de una 

pesetas, correspondiente a una t i ra  de números de la  re­

fer ida  lo t e r ía ,a  la  que no haya correspondido premio# 

ás preciso advert ir  que si en alguna temporada se 

anunciase algún art ícu lo  oon un precio rebajado, no se 

estimará esto como motivo para no hacer el descuento a que 

nos referimos y para mayor seriedad de la  operaoión, todos 

los a rt ícu los  estarán marcados a sus precios ŷ  nunca se 

elevarán artificiosamente loa precios para poder hacer 

el desouento que se ofrece.

Como se deduce de lo que antecede, se trata  de pro­

porcionar un estímulo a l  oomprador para que efectúe com­

pras, dando un valor efectivo a b i l l e t e s ,  entradas y docu­

mentos análogos, que ya no tienen valor alguno. gL poroen-. 

taje de descuento puede var ia r ,  ya que no a fecta  a la  idea 

esencial de este nuevo sistema de ventas#

31 sistema referido cumple e l  requisito de tener un 

desarrollo material o e fect ivo ,  y un carácter práctico e 

industr ia l izab le ,  porque se traduoen en realidades concre­

tas y en positivas ventajas a favor del público, motivo 

por el  cual procede la  concesión del p r iv i le g io  que se so- ' 

l i c i t a ,  que tiene por f in  amparar a l  inventor de eáte s i s ­

tema, evitando fá c i le s  imitaciones por parte de sus com­

petidores.
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. Hecha la  descripción precedente, es preciso añadir 

que los  detalles de realización de la  idea expuesta pueden 

var ia r ,  sin ene por e l lo  cambie la  esencia de la invención 

que es la  que se desprende de los párrafos que anteoeden 

y la  que se reivindica eá la siguiente

N O  T A * '
^n resumen; descrita ya suficientemente la  naturale­

za del presente invento, así como la  manera de rea l iza r lo  

en forma práctica e industr ia l izab le ,  mediante el empleo 

de los  elementos citados,  la latente Económico-Comercial 

que. se s o l i c i t a  recaerá sobre las  reivindicaciones siguientes  

I B . -  Un nuevo sistema de ventas caracterizado porque 

oonsiste en conceder un descuento sobre los precios marcado 

equivalente a un 4,¿o un 5% según los casos, cuando el  

comprador presente un déoimo de la  lo te r ía  Nacional o la  

de los  Ciegos, una entrada a un teatro o salón de espectá­

culos, un b i l l e t e  de f e r ro ca r r i l  o de tranvía y otros se­

mejantes que puedan admitirse a dondiciór de que la suma 

pagada.por cada uno de estos b i l l e t e s  o entradas repre­

sente el 4.0 5% re fe r ido ,  obteniendo siempre e l  comprador 

este descuento aun ouando lo s  precios marcados están ya 

reducidos por cualquiera circunstancia*

Un nuevo sistema de ventas, según la  reiv indica­

ción I**, caracterizado porque el porcentaje del descuento 

puede va r ia r ,  ya que no afecta a la idea esencial de este 

nuevo sistema de ventas por el que se da un valor efeotivo  

a b i l l e t e s ,  entradas y análogos, que ya no tienen valor  

alguno proporcionando así a l  comprador e l  estímulo de obteiej 

algpn provecho de estos just i f icantes  de pago*

g a . -  Se reivindica, por último, como objeto sobre el 

que ha de recaer la  latente Económico-Comercial que se so­

l i o  t ta ,  U^NUHVó) SIETEMA DE VENTAS.

..
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'lodo conforme queda descr i to  en la  presente Memoria, 

consta de cinco páginas e s c r i t a s . a  máquina.-

Madrid, 25 de Marzo de 1950 

ALFONSO UNIRIA

* *
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